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La Molina, 17 de mayo del 2024 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00111 – 2024 – DIR.UGEL 06/J – AGEBRE 
 

Señores(as): 

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL NIVEL 

PRIMARIA Y SECUNDARIA DE EBR. 
 

Presente. –  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

ASUNTO : Cronograma de charlas para el Concurso escolar “Encuentro de  

Curacas y celebración del Inti Raymi”. 

REFERENCIA :  ACTA N° 001-2024-MSPUR 
OFICIO N° 00280-2024-UGEL06/AGEBRE 
Expediente: EGP-EBR2024-INT-0047197 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo en nombre de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Nº 06 y; en virtud del documento de la referencia, poner en conocimiento que el Museo 

de Sitio de Puruchuco brindará charlas para los participantes de las II.EE públicas y privadas, en el marco 

del Concurso escolar “Encuentro de Curacas y celebración del Inti Raymi” que organizan el Museo de 

Sitio Arturo Jiménez Borja “ Puruchuco” con la participación de las Municipalidades Distritales de 

Cieneguilla, La Molina, Santa Anita, Ate, Chaclacayo y Lurigancho-Chosica. 

 

En ese sentido, se solicita hacer extensiva la invitación a los directivos, docentes y estudiantes de la I.E que 

usted gestiona, a informarse e inscribirse vía WhatsApp al 511 321 5623, y participar de las Charlas 

preparatorias para el X ENCUENTRO DE CURACAS - I CONCURSO INTERDISTRITAL, de acuerdo con el 

siguiente cronograma: 
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Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

    DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

_________________________________ 

Mg. ROSARIO ORÉ PERLACIOS 
DIRECTORA(E) DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06 
ROP / DIR. UGEL 06 

JGOR/ J. AGEBRE  
GSHG / E.EBR- AGEBRE 
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Señora: 

Mg. ROSARIO ORÉ PERLACIOS 
DIRECTORA(E) DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº06 
 

Presente. –  

 

ASUNTO : Cronograma de charlas para el Concurso escolar “Encuentro  

de Curacas y celebración del Inti Raymi”. 

 

REFERENCIA : ACTA N° 001-2024-MSPUR 
EGP-EBR2024-INT-0047197 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en 

virtud a los documentos de la referencia, poner en conocimiento la difusión del 

Cronograma de charlas preparatorias para el Concurso escolar “X Encuentro de 

Curacas y celebración del Inti Raymi - I Concurso Interdistrital”,  a cargo del Museo de 

Sitio Arturo Jiménez Borja “Puruchuco”. 

  
 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 

mi consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________ 

Dr. JUAN GUILLERMO ORTIZ RECINAS 
JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL 06 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JGOR / J. AGEBRE 
PTM/Sec.AGEBRE 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"  
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho" 
 

 
 

ACTA N° 001-2024-MSPUR 
 
 
 
Siendo las 10:30 horas del día 22 de marzo del 2024, en el Museo de Sitio “Arturo Jiménez 

Borja” – Puruchuco, en adelante MSPUR, se reúnen los representantes de las municipalidades 

de la zona Este, la Sra. Calmet León Pía, Gestora Cultural de la Municipalidad de Chaclacayo, 

los señores Trujillo Sánchez Hans Cesar y Zegarra Flórez Margarita, Coordinador de Turismo y 

Encargada del área de Cultura respectivamente de la Municipalidad de la Molina, la señora 

Ramos Porras Fanny Estefanía, Especialista en Planeamiento de Desarrollo Económico de la 

Municipalidad de Cieneguilla, el señor Chuco Cruz Giancarlo, Gestor Cultural de la 

Municipalidad de Santa Anita, Zarate Medina Dante, Sub Gerente de Educación, Cultura, 

Deporte y Juventud de la Municipalidad de Lurigancho – Chosica, por otro lado como 

representante de la UGEL N° 06, la señora Hernández Granados Giovana, Especialista en 

Educación, señor Espinoza Guzmán Gustavo de la Dirección de Gestión de Monumentos del 

Ministerio de Cultura y por último la  Directora del Museo de Sitio Arturo Jiménez Borja – 

Puruchuco, la Lic. Clide Maria Valladolid Huaman, con el motivo de definir los alcances que 

tendrá el Concurso Escolar “Encuentro de Curacas y Celebración del Inti Raymi” a nivel 

interdistrital en el presente año. 

 
 
COMPROMISOS:  
 

1. Las municipalidades brindarán apoyo con toda la logística que requiere el evento, en su 
jurisdicción.  

 
2. Las Municipalidades organizaran y ejecutaran el evento en su jurisdicción. 

 
3. Por cada distrito, se tendrá tres (03) ganadores que participaran en la etapa final del 

concurso en el MSPUR. 
 

4. Las Municipalidades deberán brindar al MSPUR la fecha en la que se realizará la charla 
a los docentes de los colegios que participaran en el evento. 

 
5. La Dirección de Gestión de Monumentos (DMO) se encargará de brindar asistencia  
6. Las Municipalidades se encargarán de buscar auspiciadores que puedan colaborar con 

la elaboración a todo costo del merchandising que se entregará a los participantes del 
concurso. 

 
7. Las Municipalidades deberán enviar la fecha del concurso dentro de su jurisdicción. 

 
8. Considerar, el apoyo económico como parte del premio a los participantes de la 

elección del Curaca de Lati. 
 
La presente reunión se declaró concluida a las 12:45m., procediendo los presentes a la lectura, 

aprobación y suscripción de la presente acta. 
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________________________________                                                        ________________________________ 
   Valladolid Huaman Clide Maria                                                                   Hernández Granados Giovana             
                     Directora                                                                                    Especialista     
Museo de Museo de Sitio Puruchuco                                                       UGEL N° 06              
 Ministerio de Cultura 
 
 
 

 
__________________________________                                                                   __________________________________                                                                    
     Espinoza Guzman Gustavo                               Calmet Leon Pía 
 Especialista          Gestora Cultural 
Dirección de Gestión de Monumento         Municipalidad de Chaclacayo 
            Ministerio de Cultura 
 
      
 
 
 
 
__________________________________                                                                   __________________________________                                                                    
     Trujillo Sanchez Hans Cesar                         Zegarra Flórez Margarita 
         Coordinador de Turismo         Encargada del área de Cultura 
       Municipalidad de La Molina                          Municipalidad de La Molina 
 
      
 
 
 
 
_____________________________________                                                                __________________________________                                                                    

Ramos Porras Fanny Estefanía                           Chuco Cruz Giancarlo       
Especialista          Gestor Cultural 

       Municipalidad de Cieneguilla              Municipalidad de Santa Anita 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     
 
 
      
      
 

Gerarl Gianni Lopez Capcha 
Sub Gerente de Educación, 

Cultura, Deporte y Juventudes 
Municipalidad de Ate 
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